


La importancia de ser Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas en México

México enfrenta una gran crisis hu-
manitaria que se agudiza cada día. En 
la Red Nacional de Organismos Civi-
les “Todos los Derechos para Todas                           
y Todos” observamos con preocupa-
ción que no frenan las diferentes for-
mas de violencia en México: asesina-
tos, desaparición forzada, condiciones 
laborales indignas, violencia dirigida a 
las poblaciones en movilidad, violen-
cia de género, discriminación, crisis 
ambientales, despojo, una crecien-
te desigualdad económica, así como 
desplazamiento de comunidades en-
teras debido a la implementación de 
megaproyectos impulsados desde el 
Gobierno Federal. 

Para afrontar estas problemáticas y ge-
nerar alternativas, las personas defenso-
ras de derechos humanos y periodistas 
juegan un papel fundamental, pues su 
acompañamiento e incidencia ante las 
violaciones sistemáticas a los derechos 
humanos son clave en la construcción 
de mejores condiciones de vida, proce-
sos de paz, justicia, libertad de expre-
sión y bien común. 

Sin embargo, en el camino, las perso-
nas defensoras y periodistas se encuen-
tran con un gran obstáculo: la creciente 
violencia que aparece con motivos vin-
culados a su ejercicio. Cuando las perso-
nas, colectivos u organizaciones exigen 



que se cumplan y garanticen los dere-
chos humanos de la sociedad civil, se 
enfrentan a situaciones diversas de cri-
minalización y violencia, por lo que de-
fender los Derechos Humanos en Mé-
xico y ejercer el derecho a comunicar e 
informar son actividades de alto riesgo 
con una alerta roja permanente.

En mayo de 2022, la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) reconoció en un 
informe público que en el país existe 
un 98% de impunidad cuando asesinan 
a una persona defensora y un 87.93% 
cuando se trata de una persona perio-
dista, de acuerdo con los datos esta-
dísticos recabados desde diciembre de 
2018, presentados en el contexto de los 
Diálogos para impulsar una iniciativa de 
Ley General de Prevención y Protección 
ante Agravios a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas.

En el informe de la la organización 
Acción Urgente para Defensores de De-
rechos Humanos (ACUDDEH), Defender 
los derechos humanos en México: entre 
la omisión y la simulación - Junio de 2021 
a mayo de 2022, se reportaron 28 casos 
de ejecución extrajudicial y 19   víctimas 
de desaparición forzada. Para el mismo 
periodo documentó 203 casos de vio-
lencia. Una característica importante 
de este informe es que solo contempla 
casos en que el agresor directo es el Es-
tado Mexicano desde sus diferentes es-
tructuras de gobierno. 

La omisión, la agresión directa y la cri-
minalización son algunas de las formas 
en que las autoridades ponen en riesgo 
la actividad de las personas defensoras. 

En el periodo de enero a julio de 2022, 
la Red TDT documentó al menos cinco 
casos de criminalización por hechos li-
gados directamente al derecho a defen-
der derechos humanos: en distintas en-
tidades del país las personas defensoras 
tienen procesos jurídicos activos o pró-
ximos a aplicarse en donde los deman-
dantes son empresas y/o particulares.

En Guerrero, Kenia Inés Hernández, 
abogada amuzga detenida desde el 
año 2020 y con una condena que osci-
la entre los 9 y los 11 años; En Chiapas, 
Marcelo Pérez Pérez, párroco que tie-
ne amenazas de posibbles órdenes de 
aprehensión giradadas en su contra de-
bido a su actividad de defensa y trabajo 
con personas en situación de desplaza-
miento forzado; En Jalisco, cuatro inte-
grantes del Comité en Defensa del Bos-
que El Nixticuil ubicado en Zapopan, 
con amenazas de detención por su ac-
tividad ligada a la defensa del bosque, 
tierra y territorio; En Michoacán, José 
Luis Jiménez Álvarez, defensor pur´epe-
cha e integrante del Concejo Ciudadano 
Indígena, fue  detenido y posteriormen-
te liberado, por un proceso vinculado a 
su defensa del bosque; En Ciudad de 
México, las tres mujeres feministas de-
tenidas de la Okupa Cuba, denunciaron 



tortura y malos tratos por parte de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México (FGJCDMX) debido a su ejer-
cicio de defensa de las mujeres víctimas 
de violencia de género.

En México se alcanzó la cantidad ofi-
cial de 100 mil personas desaparecidas, 
de acuerdo con el Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localiza-
das (RNPDNO), en la actualización de 
mayo de 2022. Esta cifra representa tan 
solo la superficie de una grave crisis en 
derechos humanos, violencia y desapa-
riciones forzadas que incrementan to-
dos los días.

En ese contexto, las personas bus-
cadoras se enfrentan a situaciones de 
riesgo, pues han denunciado amenazas 
para que dejen de realizar su labor. Las 
autoridades se muestran omisas ante 
estos crímenes de lesa humanidad. 

Las madres buscadoras enfrentan si-
tuaciones de riesgo irreversible. El Co-
lectivo de Madres Buscadoras en Sono-
ra ha denunciado que los  asesinatos 
en esta demarcación se mantienen en 
estado de impunidad: Aranza Ramos 
fue asesinada en julio de 2021, Brenda 
Jazmín en julio de 2022. En el estado 
de Sinaloa, Rosario Lilián Rodríguez fue 
ejecutada el 31 de agosto de 2022. Des-
de 2019 emprendió una defensa por la 
búsqueda de su hijo Fernando Abixahi 
Ramírez Rodríguez.

La omisión, la agresión directa y la crimina-
lización son algunas de las formas en que el      

Estado Mexicano pone en riesgo la actividad 
de las personas defensoras



Por otro lado, la defensa de la tierra 
y el  territorio en México es una de las 
actividades de mayor riesgo. Los mega-
proyectos implican la destrucción co-
munitaria y generan un deterioro pla-
netario, diversas organizaciones han 
denunciado esta problemática global. 
En ese marco fue desaparecido el de-
fensor Vicente Suástegui Muñoz, cuyo 
paradero se desconoce desde el 5 de 
agosto de 2021, este es un ejemplo de 
los riesgos que enfrentan las personas 
defensoras comunitarias con frecuen-
cia. 

 No obstante, su hermano y compañe-
ro, Marco Antonio Suástegui Muñoz, 
vocero del Consejo de Ejidos y Comu-
nidades Opositoras a la Presa la Parota 
(CECOP), emprendió un camino de bús-
queda en el que ha enfrentado procesos 
de criminalización a través de detencio-
nes efectuadas por la Fiscalía Central de 
Acapulco, además de diversas difama-
ciones y agresiones. 

Para el cierre del primer semestre de 
2022, la ejecución de los defensores     
Javier Campos Morales, S.J. y Joaquín 
César Mora Salazar S.J. perpetrada el 20 
de junio dentro del templo de la comu-
nidad Cerocahui, Chihuahua, movilizó 
la indignación en el mundo y mostró la 
sistemática violencia en la Sierra Tarahu-
mara que ha costado la vida y el despla-
zamiento forzado de poblaciones. 

La omisión, la agresión directa y la crimina-
lización son algunas de las formas en que el      

Estado Mexicano pone en riesgo la actividad 
de las personas defensoras



Es así como en un panorama de violencia 
generalizada y sistemática las personas 

defensoras de derechos humanos están cada 
día en situaciones de mayor riesgo, con los pies 

sobre un terreno minado y hostil.
Es urgente analizar y tomar acciones en la 
protección a personas defensoras y perio-

distas para garantizar el derecho a defender              
derechos humanos, el derecho a informar y a 

gozar de libertad de expresión.



En 2012 se aprobó la Ley Federal para 
la Protección de Personas Defensoras y 
Periodistas, este fue el inicio de la imple-
mentación del Mecanismo Federal de 
Protección a cargo de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) bajo el mando de 
la Unidad para los Derechos Humanos.

En diez años de funcionamiento del 
Mecanismo hay mil 657 personas de-
fensoras y periodistas incorporadas 
que tienen medidas de protección, de 
acuerdo con el informe emitido por la 
SEGOB, a través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos Población y Migra-
ción.  Es importante señalar que estas 
medidas tienen una visión limitada, 
enmarcada en acciones de seguridad 
como botones de asistencia, medidas 
físicas: escoltas, reubicación temporal o 
vehículos blindados, sin embargo, no se 
atienden las causas estructurales y sis-
témicas que provocan las agresiones.

El modelo de protección guberna-
mental ha sido omiso en realizar el re-
conocimiento público de la labor de las 
personas defensoras e  integrar a los pla-
nes de protección medidas integrales 
que atiendan las necesidades psicoso-
ciales, jurídicas, políticas, con enfoque 
de género, interseccional, comunitario, 

e intercultural, debido a las diversas rea-
lidades y contextos.

A diez años de esta implementación 
los ataques han acrecentado. En el pe-
riodo 2018-2022 ocurrieron 63 asesina-
tos a periodistas y 107 asesinatos a per-
sonas defensoras, de acuerdo con cifras 
oficiales. Estos datos muestran que aún 
estamos lejos de que el Estado mexica-
no cumpla con su obligación de garan-
tizar y proteger el derecho a defender 
derechos humanos y a la libertad de 
expresión, así como la vida, seguridad e 
integridad de las personas.

Es importante redireccionar los es-
fuerzos gubernamentales para crear, 
adecuar o armonizar una política inte-
gral de prevención y protección a favor 
de las personas defensoras, que tenga 
como eje rector reconocernos como 
sujetos de derechos, no como objetos 
de protección; una política que incluya 
dentro de su funcionamiento acciones 
de prevención, protección, investiga-
ción y reparación.

Antecedentes: Una Ley Federal para la Protección 
de Personas Defensoras y Periodistas



Diálogos Regionales en los Estados para promover 
e impulsar la creación de una Ley General ante
 Agravios a Personas Defensoras y Periodistas

En enero de 2022 la Unidad para los 
Derechos Humanos inauguró los Diálo-
gos Regionales que recorrerían algunas 
entidades del país para construir una 
nueva Ley General de Prevención y Pro-
tección a Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas. El primer 
diálogo se celebró en la sede de la SE-
GOB en la Ciudad de México, con la par-
ticipación de autoridades del Gobierno 
Federal, personas defensoras de dere-
chos humanos, periodistas y algunas 
organizaciones, en donde se dio a co-

nocer la propuesta de creación de una 
Ley General que tendría “como finalidad 
obligar a las autoridades de los estados 
y municipios a respetar y garantizar el 
derecho a defender derechos humanos 
y la libertad de expresión”, de acuerdo 
con las palabras dirigidas por Alejando 
Encinas. Hasta septiembre de 2022 los 
diálogos se llevaron a cabo en la Ciu-
dad de México, Oaxaca, Nayarit, Sono-
ra, Morelos, Guadalajara, Michoacán, 
Chihuahua y Baja California. 



Al respecto, existen algunas observa-
ciones que realizamos después de ob-
servar el proceso de diálogo en las dife-
rentes entidades:

• La convocatoria y difusión por par-
te de la SEGOB fue baja. En las di-
versas regiones no se alcanzó una 
participación representativa de 
personas en riesgo.

• La propuesta metodológica con-
tiene puntos sueltos que pueden 
propiciar vacíos en la ley y por lo 
tanto deslinde de responsabilida-
des..

•  La participación e interés de au-
toridades estatales, municipales y 
fiscalías fue bajo o nulo. Existe una 

carencia de escucha activa que 
atienda de manera sensible a las 
víctimas. 

• Los diálogos fueron mayormente 
centralizados en municipios que 
son capital en las entidades, lo que 
debilita el enfoque comunitario.

•  Existió poca voluntad para recoger 
las participaciones de las personas 
asistentes que manifestaron pos-
turas críticas. Diversas organizacio-
nes colocaron insumos, propuestas 
y rutas que no han sido atendidas. 

•  El horario de los diálogos impo-
sibilitó la participación  de varias 
personas, al sobreponerse con  ho-
rarios laborales.



• Existe poca transparencia sobre la 
construcción de la Ley. La SEGOB 
negó en diversas ocasiones el ac-
ceso público al borrador de Ley 
General. Desde la Red TDT hemos 
solicitado reiteradamente dicho 
documento a través del Instituto 
Nacional de Acceso a la Informa-
ción  (INAI).

• En sitios como Chihuahua, Mo-
relos y Ciudad de México existen 
leyes locales de protección a per-
sonas defensoras y periodistas, sin 
embargo, estas no se cumplen. 

• No hay coordinación entre las 
autoridades federales, estatales y 
municipales. En algunos casos la 
interlocución es mínima o inexis-
tente.

Las diversas organizaciones que conformamos 
la Red TDT hemos establecido algunos criterios 

al respecto para dar seguimiento y monitorear el 
desarrollo de la propuesta realizada por la SEGOB



De la omisión gubernamental a la 
acción civil organizada: postura desde

 las organizaciones de la Red TDT

• Establecer y dar seguimien-
to a los canales de comunica-
ción establecidos con las diver-
sas organizaciones, personas 
defensoras y periodistas en el país. 

• Articular acciones desde los espa-
cios de la sociedad civil para rea-
lizar análisis de contexto, riesgo, 
mapeo de actores y planes de pro-
tección que tengan como finalidad 
el acompañamiento a procesos inte-
grales con las personas defensoras. 

 • Observar, documentar y visibili-
zar las falencias y omisiones del 
Mecanismo Federal actual para 
exigir el respeto, reconocimiento 
y que se garantice la labor de las 
personas defensoras y periodistas. 

• Participar en el proceso de construc-
ción de la propuesta de Ley General 
con aportes, análisis y argumentos 
técnicos que permitan colocar las exi-
gencias desde la sociedad civil y las or-
ganizaciones integrantes de esta red.

Desde la Red TDT, se ha impulsa-
do la creación de un Mecanismo Ci-
vil de protección a personas defen-
soras para actuar de manera pronta 
ante un riesgo o amenaza que permi-
ta emitir alertas tempranas, interven-
ciones privadas o públicas, acciones 
urgentes, o misiones civiles de ob-
servación para documentar las diver-
sas violaciones a Derechos Humanos.

Sin embargo, consideramos que debi-
do al incremento de asesinatos en contra 
de personas defensoras, el Estado Mexi-
cano está obligado a asumir su labor y 
cumplir su responsabilidad de proteger 
y garantizar el derecho a defender dere-
chos humanos, por lo que acordamos:

• Continuar la discusión inter-
na para el diseño, elaboración 
y  construcción de un Mecanis-
mo Civil de Protección Integral

• Mantener la participación en 
los diversos espacios de diálo-
go inherentes a la Protección 
y Prevención a favor de perso-
nas defensoras y periodistas.

 



Siete consideraciones sobre 
el proceso e 

implementación de la Ley 
General de 

Prevención y Protección Ante 
Agravios a Personas Defenso-

ras y Periodistas



1.- Acción Urgente para Defensores 
de Derechos Humanos (ACUDDEH)

E 
l 29 de agosto de 2022 se llevó a cabo el foro ¿Una Ley General de Pre-
vención y Protección ante Agravios a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas? en el que participaron representantes de sie-
te organizaciones, con el objetivo de reflexionar y debatir propuestas, 
puntos de vista y experiencias sobre la protección y el panorama de 
violencia en México que enfrentan las personas que ejercen la defensa 

de derechos humanos y la  libertad de expresión. 

Los diálogos regionales organizados desde la Secretaría de Gobernación (SEGOB) 
forman parte de un proceso de imposición de la Ley General, coincidieron las per-
sonas ponentes e hicieron un llamado a participar en la construcción; observar e 
incidir para fomentar una legislación que favorezca a las víctimas. 

“La postura actual de la SEGOB es: voy 
a hacer una Ley General con ustedes o 
sin ustedes”, señaló Alejandro Cerezo, en 
representación de ACUDDEH y resaltó la 
importancia de propiciar cambios en la 
forma de aplicación.  “Nuestra propues-
ta concreta implica construir tres subu-
nidades para ver el tema administrativo, 
jurídico y de difusión para las campañas 
de reconocimiento a personas defenso-
ras”.

Durante el foro virtual, ACUDDEH 
mencionó que las agresiones provie-
nen de diferentes niveles de autoridad, 
de acuerdo al caso particular: “¿Cuál es 
nuestra apuesta? que se haga una Ley 
General y que la persona defensora o la 
persona periodista decida en qué me-

canismo estar, si el Estatal o el Federal” 
para que las víctimas decidan en dón-
de colocan su procedimiento legal. Así 
resaltaron que existen situaciones en 
donde el caso se pone en manos de la 
autoridad agresora, razón por la cual es 
fundamental implementar procesos de 
investigación en donde se permita a las 
personas elegir si se realiza en una Fis-
calía Estatal o Federal.

“Nosotros de entrada decimos que 
hay que seguir presionando para que se 
cumpla la ley vigente, pero también ir 
generando nuevas herramientas e ins-
trumentos que estén acordes a los es-
tándares internacionales” señalan.



2.- Consejo Consultivo Del Mecanismo 
De Protección

Sara Méndez Morales, integrante del 
Consejo Consultivo del Mecanismo de 
Protección a Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas, reiteró 
que para la construcción de la nueva ley 
es indispensable la participación de la 
sociedad civil: se necesita entender de 
qué se trata la labor y “los funcionarios 
y funcionarias públicas no lo tienen cla-
ro, desconocen los contextos locales” lo 
que produce análisis de riesgo generales 
e inexactos que no están enfocados a los 
pueblos indígenas, población migrante, 
LGBTTTIQ+ y niñez.

La también directora de la organiza-
ción Código DH reconoció que formar 
parte del Concejo es un reto complejo; 
hay más de un centenar de observa-
ciones dirigidas al Mecanismo de Pro-
tección, contenidas en el Documento 
Diagnóstico realizado por la Oficina del 
Alto Comisionado de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU). Así reiteró 
la posición del Consejo Consultivo so-
bre la revisión detenida y minuciosa de 
los temas de operación de las leyes (en 
puerta y vigentes), pues existe un riesgo 
de que se bajen los estándares.



Francisco Cerezo, integrante del Co-
mité Cerezo México, señaló que en 2019 
distintas organizaciones nacionales e in-
ternacionales realizaron una propuesta 
de Ley General que sufrió varias modi-
ficaciones y terminó en Ley Federal: so-
bre ellas apuntó: “en México pueden ser 
muy bonitas las leyes, pero no se cum-
plen. Ampliar el marco legal permite lu-
char”, así mencionó que no depende de 
la buena voluntad del Estado Mexicano, 
sino del trabajo concreto de las organi-
zaciones. También criticó la participación 
de la Guardia Nacional, pues es uno de 
los principales agentes agresores que 
provienen del Gobierno Federal.

3.- Comité Cerezo México
“Si realizamos un recuento presiden-

cial tenemos a Felipe Calderón Hinojo-
sa que inició con las ejecuciones extra-
judiciales y desapariciones forzadas, un 
sexenio de Enrique Peña Nieto que tri-
plicó las detenciones, las ejecuciones, las 
desapariciones en contra de personas 
defensoras de derechos humanos y ac-
tualmente tenemos un nuevo gobierno, 
en el cual, las cifras ya llegan a las que 
se tenían con Calderón. Se redujeron en 
comparación al gobierno de Peña Nieto, 
pero sigue existiendo la represión por 
motivos políticos. Los ataques son fun-
damentalmente en los estados, munici-
pios y con la entrada de la Guardia Na-
cional a nivel federal”.



4.- Espacio de Organizaciones 
de la Sociedad Civil

Mario Hurtado Cardozo, integrante 
del Espacio de Organizaciones de la So-
ciedad Civil para la Protección de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas(Espacio OSC), señaló que la 
actual Ley para la Protección de Perso-
nas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas no considera la impunidad 
como un eje, además de que los esque-
mas de protección vigentes no cuentan 
con la participación de las personas de-
fensoras y periodistas, son inoperantes y 
contradictorios.

Así recalcó que después de años de tra-
bajo, desde el Espacio OSC las diferentes 
organizaciones generaron una propuesta 

que contempla cuatro ejes fundamen-
tales para una actuación más adecuada: 
prevención, investigación, protección y 
reparación.

Además manifestó la preocupación de 
que las víctimas no estén en el centro de 
la discusión. “Se tiene el riesgo de que 
no se recaben de manera adecuada las 
participaciones y observaciones emiti-
das durante los Diálogos Regionales”, 
concluyó. Desde el Espacio OSC consi-
deran que falta mucho de desarrollar y 
sobre todo por implementar. 



México es un país de alto riesgo para 
ejercer la libertad de expresión, en ese 
sentido Pedro Cárdenas  Casillas, Coordi-
nador de Documentación y Seguimiento 
de Casos en Artículo 19 México, señaló 
que 2 de cada 5 agresiones a la prensa 
vienen de autoridades gubernamenta-
les. 

La organización documentó que el gre-
mio vive un agravio cada 14 horas, dato 
documentado en su reciente informe se-
mestral que contabiliza 331 incidentes 
en el periodo enero-junio de 2022. “Este 
año hay una situación crítica y suma-
mente grave en cuanto a asesinatos”.

¿Qué es lo que está fallando?, cuestio-
nó Cárdenas, “francamente lo que ve-

5.- Artículo 19 México
mos es falta de voluntad política, hay un 
ciclo de violencia que tiene que ver con 
que los principales agresores son las au-
toridades”. 

No se ataca de raíz el problema y au-
nque la prensa decida denunciar, no se 
investiga ni se emite un diagnóstico de 
lo que está sucediendo en las entidades 
para actuar con alertas tempranas.

El mecanismo de protección puede 
mejorar la atención a víctimas, la coor-
dinación con otras autoridades para 
que se cumplan las medidas que otor-
gan y el trabajo del personal en cuanto 
a los análisis de riesgo, enfatizó. 



6.- Fundación Rosa 
Luxemburg Stiftung México

Clara Meyra Segura, coordinadora de 
Rosa Luxemburg Stiftung México, celebró 
la existencia de espacios de intercambio 
que propicien el debate en donde se ge-
nera una escucha entre la diversidad de 
organizaciones, así  señaló que “si quere-
mos un país con procesos democráticos, 

un país en paz, con vida digna, tenemos 
que defender y proteger los derechos 
de las personas defensoras y periodis-
tas (sobre todo desde la obligación que 
tienen los estados)”. 



7.- Red Nacional De Organismos Civiles  
“Todos Los Derechos para Todas Y Todos” 

Nataniel Núñez Hernández,  responsa-
ble de protección de la Red Nacional de 
Organismos Civiles de Derechos Huma-
nos  “Todos los Derechos para Todas y 
Todos” (Red TDT) resaltó que el discurso 
de condena que emite todos los días des-
de la conferencia mañanera el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador  colo-
ca en riesgo a las personas defensoras  y 
periodistas, pues constantemente se les 
señala, difama o criminaliza.

Recordó que es necesario revertir ese 
mensaje para salvaguardar la integridad,  
propiciar cambios y dejar de entorpecer 

los procesos de protección tanto guber-
namentales  como aquellos que emanan 
de la organización social. Tal es el caso 
de la Red TDT, que cuenta con una pro-
puesta propia  denominada Sistema de 
Respuesta Inmediata, que atiende casos 
concretos en situaciónes de riesgo.  

Además, Núñez mencionó que la cre-
ciente militarización en el país  tiene una 
conexión directa con la construcción e 
imposición de megaproyectos que son 
de interés del gobierno actual.



Desde la Red TDT consideramos que existe la urgencia de construir modelos de pro-
tección que emanen desde las organizaciones de la sociedad civil y atiendan a las nece-
sidades que emergen desde nuestros espacios de trabajo debido al riesgo que implica 
estar en la defensa directa de los derechos humanos. Es fundamental atender la situa-
ción de violencia que se enfrenta en las comunidades, regiones y pueblos más olvida-
dos del país, sin dejar a un lado la insistencia de que el estado mexicano cumpla con su 
obligación. 

En suma, para las organizaciones integrantes de la Red Nacional de Organismos Civi-
les “Todos los Derechos para Todas y Todos” es importante acompañar, observar y do-
cumentar los procesos de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas 
ante el riesgo latente y cotidiano. Nuestro llamado es a mantener la organizacion y la 
articulación. 

Nuestro mensaje para el pueblo de México es que abrace y acompañe esta labor de 
defensa de los derechos humanos y al periodismo, pues son actividades que responden 
al sueño colectivo de tener un México de paz y dignidad humana. 

El ciudado del bien común para todas, todos y todes.



Equipo

Secretario Ejecutivo: Víctor Hugo López Rodríguez
Coordinación de Protección: Nataniel Hernández Núñez
Coordinación de Proyectos: Ariadna Quiroz Flores
Coordinación de Comunicación/ Fotografías: Sandra Suaste Ávila
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